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– PPE-DE (B5-0549/2003), 

– Verts/ALE (B5-0552/2003), 

– PSE (B5-0553/2003), 

sobre la venta de armas a China 
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Resolución del Parlamento Europeo sobre la venta de armas a China 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la Declaración sobre la República Popular China realizada por el Consejo Europeo 

celebrado en Madrid el 26 de junio de 1989, a raíz de la represión brutal que tuvo lugar en 

ese país en aquella época, en la que se establecía el embargo sobre el comercio de armas con 

China, pero cuyo alcance se dejaba a las interpretaciones nacionales, 

– Vistas las Conclusiones del Consejo Europeo de los días 12 y 13 de diciembre de 2003, 

– Vistas las conclusiones de la reunión de la sexta Cumbre entre China y la Unión Europea 

celebrada en Beijing el 30 de octubre de 2003, 

– Vista la reciente publicación de documentos políticos de la UE y de China sobre las 

relaciones UE-China, que establecen el modo de desarrollar las relaciones en los próximos 

años, 

– Visto el Código de Conducta de la Unión Europea en materia de exportación de armas, con 

referencia a los países o las regiones en los que persisten graves tensiones, 

– Visto el apartado 4 del artículo 37 del Reglamento, 

A. Considerando que en su Resolución de 23 de octubre de 2003 sobre el Informe anual del 

Consejo al Parlamento Europeo sobre los principales aspectos y las opciones fundamentales 

de la PESC, el Parlamento Europeo insiste en la resolución pacífica de la cuestión de Taiwan 

mediante el diálogo entre ambas orillas del estrecho de Taiwan y pide a China que retire sus 

misiles de las provincias costeras próximas al estrecho de Taiwan, 

B. Considerando que la política con respecto a China debe tomar en cuenta necesariamente los 

tres siguientes factores clave: el desarrollo de los derechos humanos y del Estado de 

Derecho, el papel de China en la política mundial y los intereses económicos de la UE, 

C. Considerando que China y la UE conceden gran importancia a la no proliferación 

multilateral, al control de armas y al desarme, 

D. Considerando que la situación de los derechos humanos en la República Popular China ha 

mejorado a lo largo de los años, pero sigue siendo insatisfactoria, dado que la ofensiva contra 

las libertades fundamentales, así como la tortura, los malos tratos, el maltrato de las víctimas 

de VIH-sida y las detenciones arbitrarias continúan, que cada año se pronuncian numerosas 

sentencias de muerte y que el respeto y la protección de los derechos de las minorías son 

inexistentes, 

E. Considerando que desde que comenzó el diálogo UE-China sobre derechos humanos no se 

han producido progresos tangibles, 

F. Tomando nota de la propuesta de algunos países de la UE de levantar el embargo sobre la 

venta de armas a China, 
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1. Cree firmemente que, antes de que la UE pueda considerar el levantamiento del embargo, es 

necesario que China demuestre que ha realizado progresos importantes en materia de 

derechos humanos; 

2. Opina que, vistas las amenazas chinas a Taiwan, no es el momento adecuado para plantear el 

levantamiento del embargo de armas europeo; 

3. Pide al Consejo y a los Estados miembros, incluidos los Estados en vías de adhesión y los 

Estados solicitantes, que mantengan el embargo de la UE sobre el comercio de armas con la 

República Popular China y no mitiguen las limitaciones nacionales vigentes relativas a dicha 

venta de armas; 

4. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a los Estados 

miembros, incluidos los Estados en vías de adhesión y los Estados solicitantes, así como al 

Gobierno de la República Popular China. 

 


